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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2021 00382 

    
  

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden, se dispone:  

 

 

 Del avalúo presentado por el extremo demandante, córrase traslado 

a la parte demandada por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G del P.                                 

 

 Reconocer al Dr. Fernando Piedrahita Hernández, como apoderado 

judicial de la entidad demandada Sociedad Constructora T.H S.A.S, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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